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[bookmark: _GoBack]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El presente proceso de contratación tiene previsto adquirir equipamiento y televisores para video conferencia, de acuerdo a la siguiente definición de Lotes:

	LOTE
	ITEM
	ÍTEM
	CANTIDAD 

	1
	1
	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA TIPO 1
	8

	
	2
	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA TIPO 2
	4

	
	3
	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA TIPO 3
	1

	
	4
	LICENCIAS PARA CUCM 10.X
	1

	2
	5
	TELEVISORES
	13



1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA ÍTEM

Los Proponentes interesados para la mencionada contratación deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas en términos de referencia, mismos que son de carácter enunciativo y no limitativo:

	ÍTEM
	CARACTERÍSTICAS 

	1
		Terminal de Vídeo Tipo 1
	 

	 
	 

	Modelo
	SX10

	Marca
	CISCO

	Cantidad
	8

	Características Físicas
	El codec deberá estar diseñado para poder ser montado en la pared o detrás de un monitor/televisor. Especificar.
El equipo deberá tener integrada la cámara siendo un solo sistema unificado. 
El equipo debe contar con al menos un micrófono de mesa.


	Especificaciones de Audio
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes estándares de audio:
G.711mu
G.711a
G.722
G.722.1
G.729
G.729AB
64 Kbps MPEG4 AAC-LD

	 
	El equipo deberá contar con un puerto HDMI que funcione como salida de audio en un televisor dedicado.
El equipo debe contar con dos canceladores de eco acusticos.
El equipo debe contar con AGC (Automatic Gain Control)
El equipo debe contar con Reducción de Ruido (noise reduction)
El equipo debe contar con sincronización de labios y audio (lip sync)
El equipo, además del micrófono de mesa, debe contar con un micrófono interno en el codec.
El equipo debe contar con al menos una entrada audio/vídeo a través de HDMI.

	Especificaciones de Vídeo
	El equipo deberá contar con una cámara integrada en el códec. La cámara deberá tener al menos 5X Zoom (al menos 2.6 zoom óptico y digital)
La cámara deberá contar con al menos 83º grados de campo horizontal. 
La cámara deberá contar con la capacidad de hacer focus automático.
El equipo deberá permitir el control remoto de la cámara (far-end control)
Cuando el equipo esté invertido la imagen debe ser automáticamente invertida.

	 
	El equipo deberá contar una resolución en la cámara mínima de 1920x1080 pixeles de tipo progresivo con al menos 30 fps.

	 
	El equipo deberá ser capaz de hacer enfoque automático o manual, así como controlar el brillo y balanceo de blancos.

	Especificaciones de Red
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes protocolos:
DNS Lookup
Administración de ancho de banda IP adaptivo
Configuración de tiempo y fecha vía NTP
TCP/IP
DHCP
802.1x Network authentication
802.1Q Virtual LAN
802.1p (QoS y CoS)
ClearPath
SIP
BFCP (DualStream)

	Especificaciones de Alimentación
	El equipo deberá poder ser capaz de ser encendido vía POE. Especificar la propuesta.
El equipo deberá soportar la alimentación vía un adaptador de corriente que funcione en los estándares del país: 50 a 60Hz de frecuencia de operación y 220 VAC.

	Interfa de Usuario
	El equipo deberá contar con al menos un control remoto para gestionar el equipo. Toda la interfaz gráfica deberá ser desplegada en el televisor conectado.

	 
	El equipo deberá contar con la capacidad de administrar contactos de directorios locales.
El equipo deberá poder almacenar un historial de llamadas recibidas y realizadas con la hora y la fecha de los eventos.

	Especificaciones Adicionales
	El equipo deberá contar con un interno y debe poder hacer llamadas de manera transparente con cualquier dispositivo registrado en la central de comunicaciones unificadas.




	2
	
	Terminal de Vídeo Tipo 2
	 

	 
	 

	Modelo
	SX20

	Marca
	CISCO

	Cantidad
	4

	Características Físicas
	El codec del vídeo deberá estar diseñado para ser colocado en espacios públicos.
Deberá contar todos los conectores necesarios en un lado del equipo.
El equipo deberá contar con al menos 2 entradas de audio 
Al menos 1 micrófono deberán ser incluídos en la propuesta.
Especificar el tipo de puertos para estos micrófonos.
El equipo deberá contar con al menos 2 entradas de vídeo. Al menos uno debe ser de tupo HDMI.
El equipo debe contar con al menos dos salidas de vídeo HDMI.
El equipo debe contar con al menos dos puertos USB para la integración de accesorios a futuro.

	Especificaciones de Audio
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes estándares de audio:
G.711
G.722
G.722.1
G.728
G.729
AAC-LD y Opus

	 
	El equipo deberá contar con al menos 2 canceladores de eco independientes.
El equipo deberá contar con un sistema de Control Automático de Ganancia embebido.
El equipo deberá contar con un sistema de reducción de ruido automático.
El equipo deberá contar con un sistema de sincronización de labios para la transmisión de vídeo y audio.

	Especificaciones de Vídeo
	El equipo deberá contar con una cámara independiente de al menos 12X de Zoom.

	 
	La cámara deberá contar con al menos 72º grados de campo horizontal. 
La cámara deberá contar con la capacidad de hacer focus automático.
El equipo deberá permitir el control remoto de la cámara (far-end control)
Cuando el equipo esté invertido la imagen debe ser automáticamente invertida.
La resolución de la cámara deberá ser de al menos 1920 x 1080 pixeles de barrido progresivo y 60 fps

	Especificaciones de Red
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes protocolos de red:
DNS lookup for service configuration
Differentiated Services (QoS)
IP adaptive bandwidth management (including flow control)
Auto gatekeeper discovery
Dynamic playout and lip-sync buffering
H.245 DTMF tones in H.323
Date and Time support via NTP
Packet Loss based downspeeding
TCP/IP
DHCP
802.1x Network authentication
802.1Q Virtual LAN
802.1p (QoS and class of service [CoS])

	 
	El equipo deberá soportar H323 y SIP
El equipo deberá soportar HTTPS y SSH

	Especificaciones de Alimentación
	El equipo deberá contar con al menos una fuente de poder de las siguientes características:
100-120/200-240 VAC 50/60 Hz

	Interfa de Usuario
	El equipo deberá contar con al menos un control remoto para gestionar la interfaz gráfica que se encuentre en el monitor o televisor conectado al equipo.

	 
	El equipo deberá contar con la capacidad de administrar contactos de directorios locales.
El equipo deberá poder almacenar un historial de llamadas recibidas y realizadas con la hora y la fecha de los eventos.

	Especificaciones Adicionales
	El equipo deberá contar con un interno y debe poder hacer llamadas de manera transparente con cualquier dispositivo registrado en la central de comunicaciones unificadas.
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	Terminal de Vídeo Tipo 3
	 

	Modelo
	SX80

	Marca
	CISCO

	Cantidad
	1

	Características Físicas
	El codec del vídeo deberá estar diseñado para ser colocado en espacios públicos.
Deberá contar todos los conectores necesarios en un lado del equipo.
El equipo deberá contar con al menos 8 entradas de micrófonos. 
Al menos 1 micrófono deberá ser incluídos en la propuesta.
Especificar el tipo de puertos para estos micrófonos.
El equipo deberá contar con al menos 5 entradas para vídeo. Al menos 3 deben ser HDMI, estos para permitir la entrada de vídeo en alta definición.
El equipo debe contar con al menos 3 salidas. De las tres, al menos dos deberán ser HDMI para pantallas de alta definición.
El equipo debe contar con al menos dos puertos USB para la integración de accesorios a futuro.
El equipo debe contar también con al menos 3 puertos RJ45 para la integración a la red, administración y control especializado de cámaras.

	Especificaciones de Audio
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes estándares de audio:
G.711
G.722
G.722.1
G.729AB
64/128 Kbps MPEG4 AAC-LD

	 
	El equipo deberá contar con al menos 8 canceladores de eco independientes.
El equipo deberá contar con un sistema de Control Automático de Ganancia embebido.
El equipo deberá contar con un sistema de reducción de ruido automático.
El equipo deberá contar con un sistema de sincronización de labios para la transmisión de vídeo y audio.

	Especificaciones de Vídeo
	El enfoque, acercamiento y balanceo de blancos deberá ser automático o manual según el criterio del administrador del equipo.
La cámara deberá ser controlada a través de un puerto RJ45 10/100 Mb.
El mismo deberá permitir el paso de protocolos de DNS, NTP, TCP, DHCP mínimamente.

	 
	El equipo deberá soportar resoluciones de entrada de hasta 1920x1080@60
El equipo deberá soportar resoluciones de salida de hasta 1920x1080@60

	Especificaciones de Red
	El equipo deberá soportar al menos los siguientes protocolos de red:
DNS lookup for service configuration
Differentiated Services (QoS)
IP adaptive bandwidth management (including flow control)
Auto gatekeeper discovery
Dynamic playout and lip-sync buffering
H.245 DTMF tones in H.323
Date and Time support via NTP
Packet Loss based downspeeding
URI Dialing
TCP/IP
DHCP
802.1x Network authentication
802.1Q Virtual LAN
802.1p (QoS and class of service [CoS])
RFC 4733 DTMF tones in SIP

	 
	El equipo deberá soportar H323 y SIP
El equipo deberá soportar HTTPS y SSH

	Especificaciones de Alimentación
	El equipo deberá contar con al menos una fuente de poder de tipo auto-sensing. De las siguientes características:
100-120/200-240 VAC 50/60 Hz

	Interfaz de Usuario
	El equipo deberá contar con una solución de pantalla táctil para la mesa que permita gestionar y manipular todos los recursos del sistema de videoconferencia.

	 
	La pantalla táctil deberá ser de al menos 10 pulgadas y de tipo capacitiva. 
La pantalla táctil deberá permitir realizar llamadas de vídeo y audio a todos los miembros del sistema.

	 
	El equipo deberá contar con la capacidad de administrar contactos de directorios locales.
El equipo deberá poder almacenar un historial de llamadas recibidas y realizadas con la hora y la fecha de los eventos.

	Especificaciones Adicionales
	El equipo deberá contar con un interno y debe poder hacer llamadas de manera transparente con cualquier dispositivo registrado en la central de comunicaciones unificadas.


 

	4
	
	Licencias
	 

	Marca
	 CISCO

	Cantidad
	1

	Características
	Todos los equipos de telepresencia deben contar con el licenciamiento necesario para poder ser registrados en la central telefónica actualmente desplegada después de su proceso de actualización. Se debe considerar que la central telefónica se encuentra en la última versión comercial disponible del fabricante. Todos los equipos de telepresencia deben poder contar con un número de interno dentro del plan de discado de la institución. 

	Integración
	Adicionalmente, el proponente deberá incluir en su propuesta, una solución que permita establecer llamadas desde otras infraestructuras similares a través del internet, sin necesidad de registrar esos equipos en la central local. Un mínimo de 3 llamadas concurrentes deberán ser posibles en esta primera etapa. Esta misma solución deberá permitir que los dispositivos registrados en la central telefónica de la institución puedan recibir y generar llamadas desde su smartphone, softphone o equipo de telepresencia a través del internet, sin necesidad de establecer una VPN. Especificar propuesta.

	
	El proponente deberá incluir en su oferta un sistema de orquestración de recursos de MCU. La institución cuenta actualmente con un MCU de marca Cisco que cuenta con 12 puertos de videoconferencia. El software deberá permitir optimizar los recursos con la adaptación dinámica de resoluciones de dispositivos en una misma sesión y debe soportar un mínimo de 50 sesiones concurrentes.

	 
	El proponente deberá ser un canal de venta autorizado por el fabricante. Así mismo, deberá comercializar los equipos a través de un distribuidor local con base en Bolivia. Como el proyecto tiene un impacto en la infraestructura a nivel Nacional, el canal de Distribución debe contar con oficinas en al menos 1 ciudad del país. Dicha autorización de venta deberá estar documentada.
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	TELEVISORES
	

	Cantidad
	13

	Marca
	

	Pantalla
	Tamaño de Pantalla
	75"

	
	Resolución
	1,920 x 1,080

	
	 
	 

	Video
	Mecanismo de Imagen
	Mecanismo HyperReal 

	
	Tasa de movimiento clara
	240

	
	Contraste de Radio Dinamico
	Mega Contraste

	
	Amplitud de Color Mejorada (Plus)
	Si

	
	Modo Filme
	Si

	
	Soporte en Modo Natural
	Si

	Audio
	Dolby MS10 / MS110
	Dolby MS10

	
	DTS Studio Sound / DNSe+
	DTS Sonido Estudio

	
	DTS Sonido Premium/ DTS Sonido Premium 5.1
	DTS Sonido Premium 5.1

	
	Nivelador automático de Volumen
	Si

	
	Salida de Audio (RMS)
	10W x 2

	
	Tipo de Parlante
	Disparo bajo + Full Rango

	
	 
	 

	TV Inteligente (Smart)
	Hub Inteligente
	Si

	
	SMART TV
	Si

	
	Multimedia
	Si

	
	Apps
	Si

	
	Noticias disponibles
	Si

	
	Social
	Si

	
	Modalidad Fitness
	Si

	
	Skype™ en TV
	Si

	
	Buscador Web 
	Si

	
	Control Todo Compratido (All share)
	Si

	
	Busquedas
	Si

	 
	Reconocimiento facial
	Listo

	
	Control de Movimiento
	Listo

	Convergencia
	Contenido de Flujo de información (Streaming)
	Si

	
	Redireccionamiento de pantalla
	Si

	
	Vista SMART 
	Si

	
	Modalidad WiFi Direct
	Si

	Sintonizador/
Broadcasting
	Sintonizador DTV 
	DVB-T

	
	SIntonizador analogico
	Si (Trinorma)

	
	 
	 

	Conectividad
	HDMI
	4

	
	USB
	3

	
	Componente de entrada (Y/Pb/Pr)
	1

	
	Componente de entrada(AV)
	1 (Uso comun para el componente de entrada Y)

	
	Ethernet (LAN)
	Si

	
	Salida de Audio (Mini Jack)
	Si

	
	Salida de audio digital (Optical)
	1

	
	Entrada de RF(Terrestre /  Entrada de Cable / Entrada de Satelite)
	01/01/2000

	
	HDMI 1.4 A/Soporta Retorno de Canal
	Si

	
	 LAN Inalámbrica incorporada
	Si

	
	Anynet+ (HDMI-CEC)
	Si

	Diseño
	Diseño
	Wavy Deco

	
	Tipo de Marco
	VNB

	
	Tipo de Slim 
	Slim 1

	
	Color Frontal
	Negro

	
	Tipo Stand 
	Y-FEET

	 
	Modo de accesibilidad
	Zoom

	
	Vista Digital Clara
	Si

	
	Buscado automatico de canales
	Si

	
	Apagado automatico Off
	Si

	
	Reloj&Prendido/Apagado Temporizador
	Si

	
	Temporizador de apagado automatico modo Sleep
	Si

	
	BD Wise Plus
	Si

	
	Caption (Subtitulos)
	Si

	
	Modalidad ConnectShare™ (USB 2.0)
	Películas

	
	Modo deportivo
	Avanzado ( con Panel de Futbol)

	
	Embedido modo POP
	Si

	
	EPG
	Si

	
	PVR Extendido
	Si

	
	Modo Juego
	Si

	
	Historial
	Si

	
	Lenguage OSD
	Local Languages

	
	Modo de fotografia Picture-In-Picture
	Si

	
	Soporta USB HID 
	Si

	
	Cambio de Hora
	Si

	
	GUI
	Golden Bridge

	Características Ecológicas
	Eco Marca
	Tipo Planet First

	
	Eco Sensor
	Si

	
	 
	 

	Fuente de Poder
	Fuente de alimentacion
	AC100-240V 50/60Hz

	
	Consumo (Max)
	270 W

	
	Comsumo de energia (Modo espera)
	0.3W W

	
	Consumo de energia (Modo de ahorro de energia)
	PV

	Dimensiones
	Tamaño empacado (WxHxD)
	1810 x 1075 x 300 mm

	
	Tamaño Montado con soporte (WxHxD)
	1676.2 x 1042.5 x 350.2 mm

	
	Tamaño Montado sin soporte (WxHxD)
	1676.2 x 970.4 x 70.9 mm

	Peso
	Peso empacado
	44.4 kg

	
	Peso Montado con soporte
	33 kg

	
	Peso Montado sin soporte 
	31.2 kg

	 
	Modelo del control remoto
	TM1250A

	
	Baterias(Para el control remoto)
	Si

	
	Soporte de pared VESA
	Si

	
	Manual de usuario
	Si

	
	E-Manual
	Si

	
	Cable de poder
	Si






CONDICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LOS ITEMS 1, 2, 3 y 4 EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA y LICENCIA

	Del fabricante
	El fabricante debe contar con certificación ISO 9001 emitido por los entes pertinentes. Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación. Los certificados deben estar vigentes. 

	
	La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 3 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación emitida por el fabricante, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. No se aceptaran cartas de un mayorista.

	De la empresa
	La empresa deberá comercializar los equipos a través de un distribuidor local representante del fabricante con base en Bolivia. Como el proyecto tiene un impacto en la infraestructura a nivel Nacional, el canal de Distribución debe contar con oficinas en al menos 1 ciudad del país. Dicha autorización deberá ser adjuntada en la propuesta en una fotocopia simple para fines de evaluación. 

	
	El proponente debe tener experiencia en la implementación de por lo menos 3 soluciones similares con la marca ofertada, incluir fotocopias simples para fines de evaluación de facturas, actas de conformidad o contratos que permitan verificar la experiencia.

	
	La empresa proponente deberá tener como mínimo las siguientes especializaciones verificables en sitio Web del Fabricante : 

	
	·         Premier Partner 

	
	·         Advanced Collaboration Architecture  Specialization 

	
	Detallar el link y si se requiere los permisos para verificar las especializaciones solicitadas. 

	
	La empresa oferente debe adjuntar en fotocopia simple para fines de evaluación el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una vigencia no mayor  a 2 meses. 

	Del personal
	Dada la complejidad del despliegue y la integración que se deberá realizar a nivel nacional con arquitecturas de comunicaciones unificadas y seguridad,  se requiere que la empresa proponente cumpla con las siguientes certificaciones en su personal mínimamente: 

	
	·                    Para el soporte y colaboración del despliegue, el proponente deberá contar con personal certificado con las siguientes certificaciones mínimamente

	
	·                    Cuatro certificaciones en Routing y Switching a nivel básico. 

	
	·                    Dos de los cuales deben tener una certificación a nivel profesional en Routing y Switching 

	
	·                    Para la integración y actualización de la infraestructura de Comunicaciones Unificadas, se requiere que el proponente cuente con al menos 2 certificaciones a nivel profesional en Voice y 1 certificación de Vídeo a nivel básico. 

	
	El proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación de respaldo emitido por fábrica para verificar este hecho. 

	GARANTÍAS TÉCNICAS

	Garantía
	
Los equipos ofertados deben contar con una garantía del fabricante, al momento de entrega de los equipos la empresa adjudicada deberá entregar una fotocopia simple de una carta del fabricante garantizando que los equipos y los accesorios son nuevos y que cuentan con la garantía mínima de 1 año. La garantía debe prever que los equipos serán instalados en las ciudades de Sucre, Potosí, Cochabamba, Oruro, Tarija, Camiri, Villamontes, La Paz.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	
Para el software y licenciamiento el soporte debe ser de tipo en línea con primer nivel de escalación en fábrica. El total del soporte debe durar al menos 1 año para el total del software y licenciamiento. 


	
	
Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.


	Tiempo de garantía
	El  hardware y software instalado, en los ítems 1, 2 y 3, deberá  incluir  una suscripción  de al menos 1 año, con una garantía del fabricante Cisco Smarnet o Smartnet Total Care con SLA 8x5x4 (8 horas al dia X 5 días ( de la semana) X 4 horas de respuesta a la apertura de ticket) mínimo de asistencia de soporte.  

	
	

	
	El primer nivel de soporte deberá ser el fabricante (Cisco) con la respectiva colaboración de la empresa proponente involucrado en el despliegue. Tanto la empresa proponente como el personal de YPFB podrán gestionar los tickets de asistencia técnica con Cisco. 

	
	
La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware y software, el cual incluye actualizaciones de software, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía, todo este servicio deberá ser realizado en oficinas de YPFB  La Paz Calle Bueno Nro. 185.


	
	
En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.


	Soporte y Servicios Conexos
	
El proveedor debe brindar soporte en caso de upgrade del sistema operativo de los equipos por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.


	
	
La empresa proponente deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.


	
	La empresa oferente deberá tener como mínimo  :

	
	REQUISITOS DEL SERVICIO  

	
	1. Soporte técnico y upgrade de software: El proponente debe incluir en su propuesta, por el período de vigencia del servicio mínimo un año  y sin costo adicional para la DNTI, los servicios siguientes para ser realizados en coordinación con el personal designado por YPFB Corporación:  

	
	·         Mantenimiento de hardware, preventivo y correctivo del equipamiento  y de sus configuraciones.  

	
	·        Actualizaciones de software a últimas versiones liberadas y homologadas, aplicación de parches para los equipos ofertados.  

	
	·        Asistencia técnica a eventos de configuración programados y extraordinarios.  

	
	·        Asistencia técnica a eventos de contingencia.  

	
	·        Apertura de casos sin límite de cantidad de asistencia técnica con soporte técnico de fábrica CISCO.  

	
	2. Documentación técnica en línea de los productos ofertados: A través del portal del fabricante, se podrá realizar la descarga gratuita de documentación referente a los productos detallados.  

	
	ASISTENCIA TÉCNICA  

	
	1. Mantenimiento preventivo. El proveedor debe incluir en su propuesta los servicios de mantenimiento preventivo a cargo de al menos un técnico, el cual debe estar certificado para la asistencia técnica de la plataforma .   

	
	Se debe incluir en la propuesta una fotocopia simple de la certificación en fábrica del personal para fines de evaluación.  

	
	El mantenimiento preventivo debe realizarse dos (2) veces al año de acuerdo a un cronograma previamente coordinado con el personal técnico designado por la DNTI. Cada mantenimiento preventivo debe tener una duración máxima de dos (2) días hábiles y no debe afectar la disponibilidad de los servicios de YPFB. Cada mantenimiento preventivo comprenderá las tareas técnicas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante e incluirá:  

	
	El diagnóstico del estado de funcionamiento del equipamiento  señalado y sus componentes mientras dure el período de vigencia del servicio.  

	
	Verificación y optimización de la configuración en funcionamiento del equipamiento en caso que sea necesario.  

	
	2. Mantenimiento correctivo: El proveedor lo realizará bajo la siguiente modalidad, mientras dure el período de vigencia del servicio, en coordinación con el personal técnico designado por la DNTI y sin costo adicional para YPFB:  

	
	·                    Por demanda y sin límite de casos en modalidad 8x5x4 ( 8 horas, 5 días a la semana y con respuesta de menos de 4 horas después de reportado el incidente) para corregir un desperfecto de funcionamiento atribuible al software o hardware instalado y retornar los mismos a su estado operativo.  

	
	·                   El personal técnico designado por DNTI notificará el incidente presentado en el equipamiento vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio.  

	
	·                   Un técnico del proveedor, certificado para la asistencia técnica del equipamiento, debe atender las solicitudes en oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185 en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la notificación.  

	
	·                    Los incidentes reportados que sean atribuibles al Sistema Operativo o hardware y que afecten al funcionamiento de la Plataforma de deben ser solucionados definitivamente por el soporte técnico local o del fabricante en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la atención a la solicitud.  

	
	·                    En caso que el incidente reportado no pueda ser resuelto en la asistencia técnica local y no afecte a ninguno de los servicios de YPFB, el proveedor debe solucionar definitivamente el problema en un tiempo máximo de dos (2) días hábiles.  

	Instalación, configuración y puesta en ejecución
	La empresa deberá instalar, configurar, implementar y realizar las pruebas de acuerdo al esquema actual disponible y las políticas locales de YPFB sin costo adicional. La empresa deberá realizar la instalación configuración e inspecciones de los bienes entregados en la ciudad de La Paz, Sucre, Potosí, Tarija, Cochabamba, Oruro, Camiri, Villamontes.  Todos los costos de traslado, transporte y embalaje deben estar incluidos en la propuesta.

	
	El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha del equipamiento deberá estar incluido en su propuesta, la cual incluye la integración con la solución de CUCM implementada en las ciudades de La Paz y Santa Cruz, si se requiere realizar configuraciones adicionales en este equipamiento estos costos deben estar incluidos en la propuesta 

	
	La empresa adjudicada deberá entregar un documento que detalle exhaustivamente toda la implementación realizada: 

	
	·                    Esquema de red 

	
	·                    Detalle de Ips de todos los equipos instalados. 

	
	·                    Detalle de la configuración de cada uno de los equipos. 

	
	·                    Detalle de numeración realizado 

	
	·                    Procedimiento para cada una de las tareas requeridas en la instalación y configuración de la Solución. 

	Capacitación 
	El proveedor deberá incluir en su propuesta una capacitación local para el manejo y administración de la solución instalada. Dicha capacitación deberá ser impartida al personal que lo requiera de la institución y deberán ser dictados por el personal del proponente involucrado en el diseño e instalación de la solución. El total de horas del curso no debe ser menor a 8 horas. Se emitirá un certificado de la capacitación en la solución para cada participante por parte del proveedor. 

	
	Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución

	Manuales
	El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español



CONDICIONES COMPLEMENTARIAS PARA EL ITEM 5 - TELEVISORES

	Representación
	El Proponente deberá presentar Certificado como Distribuidor autorizado para la comercialización de equipos de la marca ofertada emitida por el Fabricante respaldando la experiencia e instalación de los mismos en Bolivia (adjuntar una copia del documento).


	Manuales
	De instalación y uso del equipo, originales en español y/o inglés, impresos o en CD.

	Soportes de pared
	Las 13 unidades deben contar con soportes empotrables para pared, mas sus accesorios tornillos etc.

	Conversor VGA a HDMI
	Las 13 unidades deberán contar con salida de VGA a HDMI (accesorio para conectar laptop con puertos VGA).

	
Garantías y Soporte


	Equipos Nuevos
 
	No se aceptarán equipos REFURBISHED (restaurados, reacondicionados). Los mismos tienen que ser Verificables con el fabricante (indicar medios de verificación).

	
	Todos los componentes de los equipos ofertados deben ser ensamblados e instalados en la Fábrica de la marca ofertada (debe ser verificable el modelo del equipo ofertado mediante el sitio web del fabricante).

	
	El proponente deberá contar Sucursales en las 2 ciudades del Eje Troncal (La Paz, Cochabamba o Santa Cruz), verificables con la Dirección y Teléfonos.

	Garantía
	La Garantía de correcto funcionamiento y contra defectos de fabricación debe ser de 2 (dos) años mínimo (Adjuntar documentación para su verificación).

	Experiencia
	El proponente deberá tener una experiencia mínima de 1 año en la comercialización oficial de la marca ofertada. Verificable con documentación en fotocopia simple de contratos, actas de entrega, actas de conformidad y/o facturas.

	Soporte / Asistencia Técnica
	La marca ofertada por la empresa deberá contar con al menos un Centro de Servicio Autorizado (CAS) en Santa Cruz.

	
	La empresa proveedora deberá contar con servicio técnico de disponibilidad inmediata, para atender requerimientos en oficinas de YPFB en la ciudad de Santa Cruz, contra cualquier falla de fábrica durante el tiempo de garantía, sin significar costo adicional para el Contratante. De presentarse fallas incorregibles durante la recepción y verificación del equipo o durante el período de vigencia de la garantía, deberá ser remplazado con otro nuevo de las mismas características en el menor tiempo posible. (Manifestar aceptación)

	El plazo para el soporte en el periodo de garantía debe ser de:
	4 horas máximo para la atención en las oficinas de YPFB, desde la solicitud del requerimiento vía teléfono, fax, correo electrónico, etc. El horario de atención deberá ser acorde al horario de trabajo vigente en YPFB (Manifestar aceptación).

	
	48 horas como máximo para el préstamo de un equipo nuevo de iguales o superiores características técnicas (Manifestar aceptación).

	
	120 horas para la reposición definitiva del equipo reparado o uno nuevo de iguales o superiores características técnicas durante el periodo de garantía (Manifestar aceptación).



2. UBICACIÓN DONDE SE INSTALARÁN LOS EQUIPOS Y LAS LICENCIAS

Los equipos deberán ser entregados en las oficinas de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información en la ciudad de La Paz.

3. MÉTODO DE SELECCIÓN

Precio evaluado más bajo y que cumplan con las especificaciones requeridas. 

4. Forma de adjudicación.

La adjudicación será por lotes.


5. Precio Referencial

El precio referencial para el presente proceso de contratación es de Bs. 1.436.327,00 son: (un millón cuatrocientos treinta y seis mil trescientos veintisiete 00/100 bolivianos). Los proponentes deben realizar su propuesta en moneda Nacional (bolivianos).

	LOTE
	ITEM
	ÍTEM
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	1
	1
	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA TIPO 1
	8
	38.558,40
	308.467,20

	
	2
	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA TIPO 2
	4
	104.956,80
	419.827,20

	
	3
	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA TIPO 3
	1
	223.485,60
	223.485,60

	
	4
	LICENCIAS PARA CUCM 10.X
	1
	112.125,60
	112.125,60

	2
	5
	TELEVISORES
	13
	28.647,80
	372.421,40

	
	
	
	
	TOTAL
	1.436.327,00


6. Plazo de entrega 

El plazo de entrega contemplado es de 90 días calendario a partir de la firma del contrato.

7. Multas

El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. Queda establecido que cuando se apliquen las multas, estas no podrán ser deducidas de la factura emitida por el proveedor. El importe de las multas será descontado a momento del pago.

8. Ubicación donde se entregaran los equipos y se instalarán las licencias

Los equipos y las licencias deberán ser entregados en las oficinas de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información en la ciudad de La Paz.

9. Garantía 

La garantía de funcionamiento por instalación deberá ser de mínimo 2 años por parte de la empresa adjudicada, además del respaldado de la garantía de fabricación del equipo.

El oferente deberá garantizar la calidad y provisión de los ítems requeridos en el presente proceso; asimismo, de existir fallas y/o desperfectos en funcionamiento de los ítems, el proveedor deberá estar en la predisposición de reponer los mismos en el menor tiempo posible.

El oferente deberá presentar el documento expreso válido para la atención ante cualquier reclamo, garantizando el producto, la reposición y/o arreglo inmediato. 

10. Forma de pago

El pago se realizará vía SIGMA, previa conformidad de recepción y presentación de documentos, que se encuentran detallados en el DCD. Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo.
11. Validez de la oferta o propuesta 
Los proponentes podrán presentar sus propuestas u ofertas con una validez no menor a 90 días.

12. Impuestos

La empresa contratada será responsable de cumplir con las obligaciones tributarias por parte por la que es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establecen las leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura deberá ser emitido de acuerdo a la normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

La empresa proponente deberá presentar un certificado de inscripción en el padrón nacional del contribuyente, donde se identifica el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.

13. Inspección previa

No corresponde.

14. Consultas escritas

No corresponde.

15. Reunión de aclaración

No corresponde.


ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SON LAS MINIMAS REQUERIDAS, LAS MISMAS QUE PUEDEN SER MEJORADAS POR LOS PROPONENTES CON EL PROPOSITO DE OFRECER UN MEJOR PRODUCTO.

	Elaborado por:
	
Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

	
	

	
FIRMA CARGO Y SELLO
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